


MÉXICO



“… Hablar de jurisdicción agraria en 
México -y más específicamente de justicia 
agraria- entraña algunas cuestiones 
mayores. Esta expresión enlaza dos 
conceptos sembrados de asperezas: por 
una parte, la “cuestión del campo”, que 
más de una vez ha incendiado la 
conciencia de la república; por la otra, la 
“cuestión de la justicia”…”.

Sergio García Ramírez +
“15 años de los Tribunales Agrarios”



El Juicio Oral en la Justicia El Juicio Oral en la Justicia 
Agraria MexicanaAgraria Mexicana

(Reforma Constitucional y Secundaria de 1992)(Reforma Constitucional y Secundaria de 1992)
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IntroducciIntroduccióónn
A) Explicación del contenido y objetivo de la 

presentación.
B) “El Derecho Agrario mexicano forjado en 

el lento andar de la historia”. Proceso 
dialéctico: acaparamiento de tierra  
versus la distribución de la riqueza.

C) Constitucionalismo social de 1917 y la 
Reforma de 1992.



Primera Parte Primera Parte 
Los Tribunales Agrarios en MLos Tribunales Agrarios en Mééxicoxico

SumarioSumario
1. Órganos federales, autónomos, de plena jurisdicción. 
2. Ubicación en el sistema normativo nacional. 3. Parte 
del Derecho Social mexicano. 4. Objetivo: impartir justicia 
en el campo (ejidos, comunidades indígenas, ejidatarios, 
comuneros y pequeños propietarios). 5. Competencia por 
materia, grado y territorio. 6. Itinerancia.



Segunda Parte                                         
El Juicio Oral en el Derecho Agrario 
Mexicano

SumarioSumario
A) 1. Desarrollado a partir de 1992. 2. La oralidad como 
principio  rector  del  juicio  agrario  (fundamento legal).  3. 
Otros principios procesales; forma, modo y sentido del 
proceso jurisdiccional agrario. 4. La sentencia a verdad 
sabida y en conciencia. 

siguiente…



El Juicio Oral en el Derecho Agrario El Juicio Oral en el Derecho Agrario 
MexicanoMexicano

SumarioSumario
B) 1. Presentación oral de la demanda; 2. Citación para 
audiencia; 3. Desarrollo de la audiencia oral:

a) exposición de pretensiones, defensas y 
excepciones. Allanamiento y explicación de 
efectos; reconvención y contestación.

b) fijación de litis o materia del juicio;

c) exhortación a la amigable composición; 

d) desahogo de pruebas, facultad de preguntar y 
carear; 

e) alegatos y sentencia. 



C) 1. Organigrama Tribunales Unitarios Agrarios

MAGISTRADO

SECRETARÍA DE
ACUERDOS

ESTUDIO Y CUENTA
(Proyectos Sentencia)

CONTROL DE 
PROCESOS

JURÍDICO
(Juicio Amparo Agrario)

ACTUARÍA
Notificadores Ejecutores

AUDIENCIA CAMPESINA
Información justiciables-abogados



Conclusiones                   Conclusiones                   
Consideraciones FinalesConsideraciones Finales

1. Tribunales especializados, oralidad y principios rectores, 
buena mezcla para impartir justicia en el campo. 2. La 
oralidad acerca a los justiciables, compromete al 
magistrado y a sus órganos auxiliares, favorece la verdad, 
fomenta el diálogo procesal y permite resolver con sentido 
jurídico y social. 3. El presupuesto, factor de impacto en los 
resultados de la justicia oral. 4. Los Tribunales Agrarios 
comprometidos con la justicia oral y la sentencia a verdad 
sabida. 

Con mi agradecimiento
Magistrado Sergio Luna Obregón

TUA Distrito 13, Guadalajara, Jalisco
México



“… por primera vez en la historia de este País 
(México), se constituye un órgano 
jurisdiccional especializado encargado de la 
aplicación creativa del derecho social agrario, 
con el objetivo de impartir justicia en el 
campo, preservar el estado de derecho, 
coadyuvar a la paz social y dar certidumbre 
jurídica a la tenencia de la tierra. …”

Magistrado Sergio Luna Obregón
“Impartición de Justicia Agraria”



ApApééndicendice

1. Jurisprudencia del Poder Judicial         
Federal.

2. Fotografías de audiencia





Sala de Audiencias



Parte Actora y asesores

Parte Demandada y asesores

Prueba Confesional



Publicidad en el Juicio Agrario





Secretaría de Acuerdos Exhortando a la amigable 
composición



Tribunal Unitario Agrario Distrito Trece

EN ITINERANCIA

El Tuito, Cabecera Municipal del municipio de Cabo 
Corrientes, Jalisco

Instalación del TUA en la Presidencia Municipal



Instalación del TUA en la Presidencia Municipal



Integrantes Comunidad Indígena Refugio de Suchitlán



Audiencia Pública



Magistrado declarando la instalación 
del Tribunal en la Comunidad Huichola

(presentes Gobernadores y Juez Tradicionales)



Audiencia Pública



Demandado

Actor



Diálogo entre las partes y el Magistrado



Itinerancia Coatlán del 
Río, Morelos



Itinerancia Salto de San Antonio, Morelos

Desahogo de Testimonial



Santo Domingo, Morelos



Ejerciendo facultad de preguntar a 
presentes en audiencia



Audiencia Pública



Coatlán del Río, Morelos


